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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Serradilla
 
ANUNCIO. EXTRACTO. Convocatoria para la concesión de los Premios del
Torneo de Fútbol Sala Masculino Serradilla 2024.
 
 
BDNS (Identif): 778423.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:
 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/778423
 

El código de identificación que haya asignado la BDNS a la convocatoria es 778423.
 

BASES TORNEO FUTBOL SALA MASCULINO SERRADILLA 2024.
 

El Ayuntamiento de Serradilla para fomentar un ocio saludable entre la población joven de
Serradilla, organiza un torneo de fútbol sala masculino,durante los días 9, 10 y 11 de agosto,
teniendo como objetivo que dicha población joven practique deporte y participe en las
actividades deportivas del verano en Serradilla.
 
BASES.
 
1. Formato del Torneo.
 

Tipo de torneo: Por eliminación directa.
Duración del torneo: Desde el 9 al 11 de agosto.
 

2. Reglas del Juego.
 

Duración del partido: Los partidos se jugarán en tiempo de 15 minutos a tiempo corrido,
semifinales y final a 20 minutos.
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3. Equipos y Jugadores/as.
 

Número de jugadores/as: Cada equipo debe tener al menos 8, máximo 12 jugadores/as,
siendo 2 de ellos/as obligatoriamente jugadores/as locales.
Inscripción de jugadores/as: La inscripción de los equipos se hará en el Ayuntamiento
hasta el día 8 de agosto.
La inscripción será de 40 € por equipo.
No podrá inscribirse ningún equipo posterior a la fecha límite (8 de agosto).
 

4. Horarios y Programación.
 

Calendario de partidos: Se publicará el calendario u orden de todos los partidos antes
del inicio del torneo.
Puntualidad: Los equipos deben presentarse al menos 15 minutos antes del inicio del
torneo.
Sorteo: El sorteo de partidos se hará el 8 de agosto y se comunicará a todos los equipos
inscritos al torneo.
 

5. Arbitraje.
 

Árbitros: Mínimo un/a árbitro de cada equipo. Habrá una persona de cada equipo
encargada de arbitrar encuentros a terceros, que actuará como árbitro bajo el
reglamento de fútbol sala y el reglamento interno de la competición.
 
Las decisiones de los/as árbitros no podrán ser cuestionadas.
 

7. Reglamento Disciplinario.
 

Conducta de los/as jugadores/as: Se espera un comportamiento deportivo y respetuoso.
Las faltas graves pueden resultar en la expulsión del/a jugador/a y/o del equipo.
Sanciones:
 

- Tener un comportamiento agresivo contra el equipo rival.
 
- No seguir las indicaciones de los/as árbitros.
 
- Faltar o insultar a los/as árbitros.
 
- No respetar las normas del torneo.
 

La organización se reserva el derecho de admisión, y podrá en cualquier momento
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expulsar de la competición a cualquier equipo o jugador/a que adopte una actitud
incorrecta.
 

8. Premios.
 

Premios y trofeos:
 

1º: Un jamón, valorado en 200 euros.
 
2º: Una paleta, valorada en 100 euros.
 
3º: Un surtido de embutidos de la localidad, valorado en 50 euros.
 

9. Inscripción y Cuotas.
 

Plazo de inscripción: En el Ayuntamiento desde la publicación de estas bases en la
Sede electrónica del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia hasta el 8 de
agosto de 2024.
Cuotas de inscripción: 40 € por equipo.
 

10. Proceso de Inscripción.
 

1. Completar el formulario de inscripción.
 
2. Realizar el pago de la cuota de inscripción.
 

 
Serradilla, 31 de julio de 2024

Francisco Javier Sánchez Vega
ALCALDE
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